
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que dentro del presente proceso, el dia 13 de agosto de 2020, el accionante 
presentó Impugnacion frente a la decisión, a la cual no se le habia dado tramite con anterioridad, toda vez, que estaba 
pendiente la incorporación del documento al expediente digital.  
 
Rionegro 28 de agosto de 2020 
 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Oficial Mayor. 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, agosto veintiocho (28) de 2020 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200018000 
 
 
Accionante:        LEONEL MUÑOZ ARENAS. 
Accionados:      COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC e INSTITUCION UNIVERSITARIA 

PASCUAL BRAVO.  
 
 
Dentro del presente proceso, el señor LEONEL MUÑOZ ARENAS, quien figura como accionante, presentó 
impugnación dentro del término legal, por lo que se CONCEDE el mismo. Pase el proceso al Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  
 
 
 

CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y mediante correo electrónico, paso el proceso a donde está 
ordenado en auto que antecede. Se envía al superior por primera vez. 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
ALHOJA 
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